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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00950-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y que fuera coadyuvada por la 

demandada [1ContratoTransacción], el Despacho Resuelve: 

 

1º Téngase por notificada a la demandada Sonia Penagos Bernal por conducta 

concluyente, del auto calendado 28 de abril de 2021 por el cual se libró mandamiento de pago 

[016AutoMandamientoPago], de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, el día de 

presentación del escrito que antecede 7 de febrero de 2022, quien renunció al término para presentar 

excepciones. 

 

2º Teniendo en cuenta que el término de suspensión solicitado por las partes integrantes de 

la Litis, feneció (4 de mayo de 2022), y previo a resolver la solicitud de entrega de títulos, se requiere 

a la apoderada de la parte actora, para que informe si la demandada Sonia Penagos Bernal ha dado 

cumplimiento al acuerdo de pago suscrito el 4 de febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 028 de 21 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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